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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

Elevado a definitivo el acuerdo provisional, adoptado por el Pleno de la Corporación
Municipal en sesión de fecha 22 de noviembre de 2016, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia n.º 232, de fecha 7 de diciembre de 2016, al no haberse presentado
reclamaciones ni alegaciones en el plazo de exposición pública, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 17 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
se hace público el texto íntegro de las ordenanzas fiscales modificadas.

Contra la aprobación definitiva de las siguientes ordenanzas fiscales podrá
interponerse únicamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de conformidad con
las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

I. – NATURALEZA y FUNDAMENTO

Artículo 1. – El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter real
establecido con carácter obligatorio en el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado
de conformidad con lo que establecen los artículos 60 a 77 ambos inclusive de la misma.

II. – HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. –

1. – Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes
derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de
características especiales:

a)  De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los
servicios públicos a que se hallen afectos.

b)  De un derecho real de superficie.

c)  De un derecho real de usufructo.

d)  Del derecho de propiedad.

2. – La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en
el apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble
a las restantes modalidades en el mismo previstas.

Artículo 3. – A efectos de este impuesto se consideran bienes inmuebles rústicos,
bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de características especiales los definidos
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 4. – No están sujetos a este impuesto:

a)  Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio
público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito.

b)  Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén
enclavados:

– Los de dominio público afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

– Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

III. – SUJETO PASIVO

Artículo 5. –

1. – Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea
constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble
de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el
mayor canon.

2. – Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas
de derecho común. Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del
impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás
concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 6. – Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 7. – En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de
los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles
objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria
en los términos previstos en el artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
43.1.d) y 79 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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IV. – EXENCIONES

Artículo 8. –

1. – Están exentos los inmuebles:

a)  Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b)  Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c)  Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d)  Los de la Cruz Roja Española.

e)  Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios
internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f)  La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.

g)  Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados
en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por
consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

2. – Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a)  Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie
afectada a la enseñanza concertada, siempre que el titular catastral coincida con el titular
de la actividad.

b)  Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de
interés cultural, que reúnan las condiciones del artículo 62.2 b) del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y conforme a la normativa vigente en el momento del devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años,
contados a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
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V. – BASE IMPONIBLE

Artículo 9. – La base imponible estará constituida por el valor catastral de los bienes
inmuebles que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a
lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

VI. – BASE LIQUIDABLE

Artículo 10. –

1. – La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar, en su caso,
en la base imponible las reducciones que procedan legalmente.

2. – La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los
procedimientos de valoración colectiva.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales
Económico-Administrativos del Estado.

VII. – TIPO DE GRAVAMEN y CUOTA

Artículo 11. –

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen
que se establece:

a)  Para los bienes inmuebles urbanos el 0,55 por 100.

b)  Para los bienes inmuebles rústicos el 0,60 por 100.

c)  Para los bienes inmuebles de características especiales el 0,60 por 100.

VIII. – BONIFICACIONES

Artículo 12. –

1. – Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

2. – El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación
de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos
impositivos.

3. – Para disfrutar de la bonificación los interesados deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a)  Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los
estatutos de la sociedad.
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b)  Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del
inmovilizado, que se hará mediante certificación del Administrador de la Sociedad, o
fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre
Sociedades.

La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de obras. Deberá
haberse obtenido o haberse solicitado la respectiva licencia de obras. 

Artículo 13. – Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra
del Impuesto, durante los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la
calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a
éstas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente
a aquel en que se solicite.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada de
la copia de la calificación definitiva de la vivienda de protección oficial o documento
equiparable.

Artículo 14. – Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra
y, en su caso, del recargo del impuesto a que se refiere la presente ordenanza, los bienes
rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los
términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

X. – CUOTA LÍQUIDA

Artículo 15. – La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe
de las bonificaciones previstas en los artículos anteriores.

XI. – PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 16. –

1. – El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. – El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. – Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o
comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el ejercicio inmediato
siguiente a aquel en que se producen los efectos catastrales, con independencia del
momento en que se declaren o comuniquen.

XII. – GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 17. –

1. – Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación
de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.
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2. – La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento, o del
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial de Burgos en virtud de las
delegaciones que se hayan podido realizar de acuerdo con el artículo 77.8 del Real Decreto
Legislativo 2/2014, de 5 de marzo; y comprenderá las funciones de reconocimiento y
denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes
a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e
información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

3. – Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en
este término municipal.

4. – No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los
supuestos en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base
liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva.

5. – El Ayuntamiento o, en su caso, el órgano de recaudación de la Diputación
Provincial determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de
discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro
Inmobiliario.

6. – El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón
catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto
por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la
calificación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá
la información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será
remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

7. – Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados
en el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y
justificantes de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

8. – En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión
de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la no-coincidencia del sujeto
pasivo con el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el
órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en
la forma en que por esta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional.
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En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección general del Catastro,
confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará a este
Ayuntamiento para que se practique es su caso liquidación definitiva.

9. – Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este impuesto en el plazo
de ingreso del período voluntario, debiéndose comunicar dicho plazo mediante “Anuncio
de Cobranza”, en la forma determinada en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

XIII. – INFRACCIONES y SANCIONES

Artículo 18. – Todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y a las
sanciones que correspondan a las mismas se regirá por lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y demás disposiciones que la completan y desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la gestión
del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. – Naturaleza, objeto y fundamento.

El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo establecido
con carácter obligatorio en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado de
conformidad con lo que disponen los artículos 92 a 99, ambos inclusive, de la misma.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza aptos para circular por las vías públicas, cuales quiera que sea
su clase y categoría.

2. – Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado
en los registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos.

3. – A los efectos de este impuesto, también se consideran aptos los vehículos
provistos de permisos temporales y matrículas turísticas.
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Artículo 3. – No sujeción.

No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
esta naturaleza y los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 4. – Sujeto pasivo.

Son sujetos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5. – Exenciones.

1. – Estarán exentos de este impuesto:

a)  Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales
adscritos a la defensa nacional o seguridad ciudadana.

b)  Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de
reciprocidad en su extensión y grado.

c)  Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o
Convenios Internacionales.

d)  Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e)  Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no sea superior
a 350 kg y que. por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a
45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el
uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

f)  Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo,
aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su
transporte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en
grado igual o superior al 33 por 100. Las exenciones previstas en este apartado y en el
anterior no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.

g)  Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

h)  Los tractores, remolques, semirremolques y maquinara provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola. 
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2. – Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el apartado f) los interesados
deberán justificar el destino del vehículo, aportando ante el Ayuntamiento acreditación
suficiente de las personas que se transporta habitualmente en el vehículo para el cual se
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta. 

3. – Para poder disfrutar de las exenciones a que se refieren las letras e), f) y h) del
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio. 

Declarada esta por la Administración Municipal, se expedirá un documento que
acredite su concesión.

Artículo 6. – Bonificaciones.

No se establecen bonificaciones.

Artículo 7. – Base de gravamen.

La base imponible estará determinada de la forma que se expone a continuación,
según categoría y clase de vehículo, de acuerdo con lo consignado en las tarifas reguladas
en el artículo 8.º de esta ordenanza:

a)  En los turismos y tractores, el número de caballos fiscales.

b)  En los autobuses, el número de plazas.

c)  En los camiones y remolques, el peso de la carga útil.

d)  En las motocicletas, la cilindrada.

Artículo 8. – Cuota.

1. – Las tarifas fijadas en el apartado primero del artículo 95 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se incrementan mediante la aplicación sobre las mismas de un coeficiente
de 1,3.

2. – De acuerdo con el incremento en el párrafo anterior, el impuesto se exigirá con
arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota (euros)

A)  Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 16,41

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 44,30

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 93,52

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 116,49

De 20 caballos fiscales en adelante 145,60

B)  Autobuses:

De menos de 21 plazas 108,29

De 21 a 50 plazas 154,23

De más de 50 plazas 192,79
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Potencia y clase de vehículo Cuota (euros)

C)  Camiones:

De menos de 1.000 kg de carga útil 54,96

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 108,29

De 2.999 a 9.999 kg de carga útil 154,23

De más de 9.999 kg de carga útil 192,79

D)  Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 22,97

De 16 a 25 caballos fiscales 36,10

De más de 25 caballos fiscales 108,29

E)  Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil 22,97

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 36,10

De más de 2.999 kg de carga útil 108,29

F)  Otros vehículos:

Ciclomotores 5,75

Motocicletas hasta 125 cm³ 5,75

Motocicletas de 125 hasta 250 cm³ 9,84

Motocicletas de 250 a 500 cm³ 19,70

Motocicletas de 500 a 1.000 cm³ 39,38

Motocicletas de más de 1.000 cm³ 78,75

3. – El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

4. – Para la aplicación de las tarifas anteriores se estará a lo dispuesto en el Código
de Circulación sobre el concepto de las diversas clases de vehículos, teniendo en cuenta,
además, las siguientes reglas:

1.ª  Se entenderá como furgoneta el resultado de adaptar un vehículo de turismo a
transporte mixto de personas y cosas mediante la supresión de asientos y cristales,
alteración del tamaño o disposición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen
esencialmente el modelo del que se deriva.

Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su potencia fiscal, salvo los
siguientes casos:

a)  Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más de 9 personas,
incluido el conductor, tributará como autobús.

b)  Si el vehículo estuviese habilitado para transportar más de 525 kilogramos de
carga útil, tributara como camión.
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2.ª  Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de
motocicleta y, por tanto, tributarán por la capacidad de su cilindrada.

3.ª  El caso de vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el
que lleve la potencia de arrastre y los remolques y semirremolque arrastrados.

4.ª  En el caso de remolques y semirremolques que por su capacidad no vengan
obligados a ser matriculados, se considerarán como aptos para la circulación desde el
momento en que se haya expedido la certificación correspondiente por la Delegación de
Industria, o, en su caso, cuando realmente estén en circulación.

5.ª  Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las
tarifas correspondientes a los tractores.

Los vehículos cuyo número de asientos exceda o tenga la posibilidad de instalarse
de dos tributarán como turismo y no como camión, salvo lo previsto en el punto 3.1.ª de
este artículo.

Artículo 9. – Periodo impositivo y devengo.

1. – El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera
adquisición de los vehículos. En este caso el periodo impositivo comenzará el día en que
se produzca dicha adquisición.

2. – El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. – El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestre naturales en los
casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo.

Cuando se haya satisfecho la cuota anual del impuesto y se produzca la baja
definitiva del vehículo, se devolverá el importe de los trimestres que resten hasta la
finalización del ejercicio.

Artículo 10. – Normas de gestión.

1. – La gestión y liquidación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria, de los vehículos que, en los correspondientes permisos de circulación,
consten domiciliados en el municipio de Tardajos serán competencia de este Ayuntamiento,
o del Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial de Burgos en virtud de las
delegaciones que se hayan podido realizar de acuerdo con el artículo 77.8 del Real Decreto
Legislativo 2/2014. 

2. – En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando éstos se reformen
de manera que altere su clasificación a los efectos del presente impuesto, los sujetos
pasivos presentarán en el Ayuntamiento y con carácter previo a su matriculación en la
Jefatura Provincial de Tráfico, autoliquidación según el modelo determinado por el
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para
la liquidación normal o complementaria procedente, así como la realización de la misma.
Se acompañará la documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado
de sus características técnicas y el D.N.I. o C.I.F. del sujeto pasivo.
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Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, a que se refiere el párrafo
anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la
misma. Este ingreso tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto no se
compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas
reguladoras del impuesto.

3. – En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la
circulación el impuesto se gestiona a partir del padrón anual del mismo. 

La cobranza periódica del impuesto se realizará mediante padrón que, una vez
aprobado se expondrá al público por plazo de un mes. No obstante, una vez abonada la
cuota del impuesto, si algún contribuyente se cree con derecho a la devolución, podrá
solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las causas previstas en
la legislación vigente.

4. – Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación, la
certificación de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar,
previamente, el pago del impuesto.

Los titulares de los vehículos cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico
la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este impuesto,
así como también en los casos de transferencia y de cambio de domicilio que conste en
el permiso de circulación del vehículo, deberán acreditar previamente ante la referida
Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del impuesto. Se exceptúa
de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos
con 15 o más años de antigüedad. 

Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes de baja o
transferencias de vehículos si no se acredita previamente el pago del impuesto o el pago
del último recibo, en los términos expuestos.

5. – En caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental,
podrá concederse la baja provisional en el impuesto con efectos desde el ejercicio
siguiente a la sustracción.

6. – La recuperación del vehículo motivará a que se reanude la obligación de
contribuir desde dicha recuperación.

A tal efecto, los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la
Guardia Civil y al Ayuntamiento en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca.

Artículo 11. – Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto
en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y supletoriamente conforme a lo previsto en la
Ley General Tributaria y demás disposiciones del Estado reguladoras de la materia.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y normativa de desarrollo.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la gestión
del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES y OBRAS

I. – PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1. – Preceptos generales.

En ejercicio de las atribuciones concedidas por los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo previsto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
el Ayuntamiento de Tardajos establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras, que se regirá por la legislación citada y la presente ordenanza fiscal.

II. – NATURALEZA y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. – Naturaleza y hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención
de la correspondiente licencia de obra u urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa,
siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento de Tardajos.

2. – Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior
podrán consistir en:

a)  Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b)  Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c)  Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.

d)  Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando
tengan carácter integral o total.

e)  Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

f)  Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
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g)  Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y
análogas.

h)  Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces
públicos.

i)  Desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás
movimientos de tierra.

j)  Constitución y modificación de complejos inmobiliarios.

k)  Ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad
equiparable a las obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.

l)  Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.

m)  Construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en
ámbitos autorizados.

n) Otros usos del suelo que se determinen reglamentariamente.

3. – Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:

a)  Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de
una orden de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un
acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una autorización municipal. En tales casos,
la licencia aludida en el apartado anterior se considerará otorgada una vez haya sido
dictada la orden de ejecución, adoptado el acuerdo, adjudicada la concesión o concedida
la autorización por los órganos municipales competentes.

b)  Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, comprendiendo, a
título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles,
colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en general cualquier remoción del
pavimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la reposición,
reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expresadas
calas o zanjas.

c)  En general, el hecho imponible del impuesto está constituido por todos aquellos
actos que requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como se refleje en la
correspondiente regulación, o para los que se exija presentación de declaración responsable
o comunicación previa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley o Reglamento urbanísticos.

No se entenderán incluidas en el hecho imponible del impuesto las construcciones,
instalaciones u obras autorizadas en proyectos de urbanización.

III. – SUJETO PASIVO

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas, personas jurídicas o entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice aquella.



boletín oficial de la provincia

– 78 –

núm. 35 martes, 21 de febrero de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2. – En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por
el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo
quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes
declaraciones responsables o comunicaciones previas, o quienes realicen las
construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

IV. – BASE IMPONIBLE, CUOTA y DEVENGO

Artículo 4. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto estará constituida por el coste real y
efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el
coste de ejecución material de aquella.

2. – Se tomará como base imponible el presupuesto, en aquellos casos en los que
se haya presentado por los interesados, siempre que el proyecto o documento técnico se
hubiera visado por el Colegio Oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito
preceptivo.

3. – No forman parte de la base imponible, en ningún caso, el impuesto sobre el
valor añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco
las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local
relacionadas, en su caso, con dichas construcciones, instalaciones u obras, ni tampoco
los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 5. – Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2 % de la base imponible.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.

Asimismo, se especifican las siguientes cuotas fijas mínimas para las siguientes
obras, instalaciones y construcciones:

Concepto y cuota.

1. – Apertura de huecos y/o puerta en fachada: 50,00 euros.

2. – Instalación o cambio de portoneras o cerramiento de garaje, por unidad:
50,00 euros.

3. – Cambio de ventanas, por unidad: 20,00 euros. 

4. – Cambio de puerta o cierre de huecos en fachada: 30,00 euros.

5. – Revoco, pintura u otros pequeños arreglos de fachada: 50,00 euros.



boletín oficial de la provincia

– 79 –

núm. 35 martes, 21 de febrero de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

6. – Retejo o pequeñas reparaciones de cubierta sin modificación de estructura: Se
impondrá el 2% según presupuesto que al efecto se presente, siendo la cuota mínima
establecida 100,00 euros.

7. – Reparaciones de aleros de tejado en viviendas: se impondrá el 2% según
presupuesto que al efecto se presente, siendo la cuota mínima establecida 50,00 euros.

8. – Cerramiento o vallados con maya de simple torsión: se impondrá el 2% según
presupuesto que al efecto se presente, siendo la cuota mínima establecida 50,00 euros/por
cada 100 m de vallado o fracción. 

9. – Cerramientos con muro se impondrá el 2% según presupuesto que al efecto se
presente, siendo la cuota mínima establecida 75,00 euros/por cada 100 m de vallado o
fracción. 

10. – Cerramientos de terrazas y galerías se impondrá el 2% según presupuesto
que al efecto se presente, siendo la cuota mínima establecida 100,00 euros.

11. – Construcciones auxiliares sin uso vividero de superficie igual o inferior a
3 m x 3 m se impondrá el 2% según presupuesto que al efecto se presente, siendo la
cuota mínima establecida 175,00 euros.

12. – Derribos de paredes o vallas, limpieza y desescombro de solares se impondrá
el 2% según presupuesto que al efecto se presente, siendo la cuota mínima establecida
50,00 euros.

13. – Obras de reparaciones que no afecten a estructura del edificio se impondrá el
2% según presupuesto que al efecto se presente, siendo la cuota mínima establecida
75,00 euros.

– Otras obras menores: Cuota mínima 25 euros.

Artículo 7. – Devengo.

1. – El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia, o no se haya
presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación previa.

2. – A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones,
instalaciones u obras, salvo prueba en contrario:

a)  Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que
sea retirada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta
no sea retirada, a los 30 días de la fecha de la resolución de aprobación de la misma.

b)  Desde la fecha en que se haya presentado la correspondiente declaración
responsable o comunicación previa.

c)  Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia, o sin
haber presentado declaración o comunicación alguna, se efectúe por el sujeto pasivo
cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones,
instalaciones u obras.
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V. – EXENCIONES

Artículo 8. – Exenciones.

1. – Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades Locales, que, estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

2. – La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las Diócesis, las Parroquias y otras
circunscripciones territoriales, las Ordenes y Congregaciones Religiosas y los Institutos
de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, disfrutan de exención total y permanente
en el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, en los términos señalados en
la Orden de 5 de junio de 2001 por la que se aclara la inclusión del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras en la letra B) del apartado 1 del artículo IV del
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de
enero de 1979.

VI. – GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 9. – Gestión.

1. – El impuesto se gestionará mediante liquidación por la administración de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 103 del T.R. de la Ley de Haciendas Locales. Esta liquidación
que tendrá la consideración de liquidación provisional a cuenta, se practicará en los momentos
siguientes y de acuerdo con la base imponible regulada en el artículo 4 de esta ordenanza:

a)  Cuando se solicite o se conceda la licencia preceptiva.

b)  Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado,
concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva.

2. – El pago de la liquidación provisional será a cuenta de la liquidación definitiva que
se practique, una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 10. – Liquidación complementaria.

Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese
incremento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la Administración
municipal, se practicará liquidación complementaria por la diferencia, que asimismo tendrá
carácter provisional, a cuenta de la liquidación definitiva.

Artículo 11. – Liquidación definitiva.

1. – Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, el Ayuntamiento
previa comprobación administrativa, modificará, si procede, la base imponible utilizada en
la liquidación provisional a que se refieren los apartados anteriores, practicando la
correspondiente liquidación definitiva, y exigirá del sujeto pasivo, o le reintegrará, si
procede la cantidad que corresponda. A tal efecto, los sujetos pasivos deberán presentar
declaración del coste real y efectivo de las obras a la finalización de las mismas.
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2. – A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las
construcciones, instalaciones y obras, será la que se determine por cualquier medio de
prueba admisible en derecho.

Artículo 12. – Inspección y recaudación.

1. – La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo
previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las funciones de investigación, comprobación y liquidación definitiva corresponden
a la Administración Municipal.

2. – En el ejercicio de dichas funciones, la Inspección Municipal podrá requerir la
documentación que refleje el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras,
que puede consistir en el presupuesto definitivo, las certificaciones de obra, los contratos de
ejecución, la contabilidad de la obra, la declaración de obra nueva o cualquier otra
documentación que pueda considerarse adecuada al efecto de determinación del coste real.

VIII. – INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 13. – Infracciones y sanciones tributarias.

Se considerarán infracciones tributarias las tipificadas como tales en la Ley General
Tributaria, siendo sancionadas con arreglo a lo establecido en esta disposición y en la
normativa de desarrollo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedará derogado en su
anterior redacción el texto de la ordenanza fiscal del ICIO aprobada por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión de fecha 2011.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CONCESIÓN DE LICENCIAS
AMBIENTALES, COMUNICACIÓN DE INICIO y COMUNICACIÓN DE ACTIVIDAD

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Tardajos, en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto
en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de estas tasas la actividad técnica y administrativa
del Ayuntamiento, tendente a regular y controlar las actividades e instalaciones susceptibles
de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones de salubridad, causar daños
al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes y autorizar la puesta en
marcha correspondiente, que se materializa mediante el otorgamiento de las licencia
ambientales, así como los actos de comunicación ambiental y la comunicación de inicio de
la actividad regulados en la legislación de Prevención Ambiental de Castilla y León.

2. – A tal efecto, quedarán sometidas al régimen de la licencia ambiental y régimen
de comunicación ambiental y de inicio todas las actividades que así prevea la legislación
aplicable y su normativa de desarrollo.

Artículo 3. – Devengo.

1. – La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la actividad municipal que
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia ambiental, si el sujeto pasivo
la formulare expresamente o, en su caso, en la fecha de presentación de la comunicación
ambiental o de inicio de la actividad.

2. – Cuando la actividad se haya iniciado sin haber obtenido previamente la
preceptiva licencia, o sin haber efectuado la preceptiva comunicación al Ayuntamiento,
la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si se ha iniciado tal actividad y si el establecimiento reúne o no las condiciones
exigibles, con independencia de la incoación del expediente administrativo que pueda
instruirse para autorizar dicha actividad o decretar el cierre si no fuere legalizable.

3. – La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo
alguno, por la concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto
presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida aquélla.

Artículo 4. – Sujeto pasivo.

1. – Estarán obligados al pago de estas tasas las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades
que desarrolle el Ayuntamiento con las finalidades antes mencionadas.

2. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General
Tributaria.

3. – Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho
de las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidadores
de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5. – Bases de imposición y cuotas.

1. – Las tarifas aplicables para liquidar las tasas por concesión de las licencias y
comunicaciones reguladas en la presente ordenanza, serán las siguientes:

Expediente y tarifa.

Licencias ambientales (actividades no incluidas en Anexo II del Decreto Legislativo
1/2015):

– Superficie actividad hasta 250 m2: 100 euros.

– Superficie actividad superior a 250 m2: 150 euros.

Autorizaciones ambientales (Informes sobre actividades incluidas en Anexo II del
Decreto Legislativo 1/2015): 100 euros.

Comunicación de inicio, y/o acta de comprobación de inicio: 50 euros.

Comunicaciones ambientales (actividades Anexo III del Decreto Legislativo 1/2015):

– Superficie actividad hasta 250 m2: 50 euros.

– Superficie actividad superior a 250 m2: 120 euros.

Comunicación de transmisión de licencias actividad (art. 46): 25 euros.

Publicaciones en boletines y medios de comunicación de anuncios y edictos a los
que obliga la Ley: Según tarifa del medio.

2. – Cuando se amplíe la superficie destinada a las actividades a las que se refiere
la presente ordenanza, sin que se produzca variación de las mismas ni se realice obra de
reforma alguna sobre la superficie que se venía destinando a tal actividad, se procederá
por el Ayuntamiento, caso de que la actividad esté sujeta a una nueva licencia, a girar una
nueva liquidación por la tasa correspondiente por la superficie realmente ampliada.

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones.

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación
de los Tratados Internacionales.

Artículo 7. – Normas de gestión.

Los peticionarios de la licencia u obligados a las comunicaciones señaladas en la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, deberán de acompañar a tal
efecto la documentación que sea exigible de conformidad con la legislación vigente y
disposiciones reglamentarias de desarrollo. Asimismo el Ayuntamiento podrá requerir
cuantos documentos sean necesarios a los que realicen comunicaciones ambientales o de
inicio de actividad.

Artículo 8. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la
actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia
o comunicación, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.
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2. – Cuando la apertura o inicio de actividad haya tenido lugar sin haber obtenido la
oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad
municipal conducente a determinar si la actividad reúne o no las condiciones exigibles, con
independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para
autorizar la actividad o decretar su paralización, si no fuera autorizable la misma.

3. – La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo
alguno, por la denegación de licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada
a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento
del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

Se considerarán infracciones tributarias las tipificadas en los artículos 183 y
siguientes de la Ley General Tributaria, siendo sancionadas con arreglo a lo establecido en
los artículos 185 y siguientes de referido texto legal y en las normas reglamentarias que la
desarrollan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza Fiscal, quedará derogado en su
anterior redacción el texto de la ordenanza fiscal de la tasa por apertura de
establecimientos, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28-09-1989.

DISPOSICIÓN FINAL

1. – En lo no previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las normas
vigentes en materia de haciendas locales, de la Ley General Tributaria y demás
disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

2. – La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS y URBANÍSTICOS

CAPÍTULO 1. – FUNDAMENTO, NATURALEZA y HECHO IMPONIBLE

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución y por el artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto
refundido LRHL.
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Artículo 2.º – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa, que origina el nacimiento de la
obligación tributaria, la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación,
a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y expedientes de que
entiendan la Administración o las autoridades municipales.

2. – A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su
beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. – No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes que
estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este
Ayuntamiento.

CAPÍTULO 2. – ELEMENTOS SUBJETIVOS

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

Estarán obligados al pago de estas tasas las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades
que desarrolle el Ayuntamiento con las finalidades antes mencionadas.

Artículo 4.º – Responsables del tributo.

Los responsables tributarios responderán solidaria o subsidiariamente, en los
supuestos y con el alcance que señalan los artículos 38 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

CAPÍTULO 3. – CUANTIFICACIÓN DE LA DEUDA

Artículo 5.º – Base imponible.

Se tomará como base de la presente exacción, en general, la unidad de documento
tramitado, de acuerdo con lo establecido para cada caso en las tarifas correspondientes.

Artículo 6.º – Tarifas.

La tarifa a aplicar por cada documento que se expida será la siguiente:

– Epígrafe 1.º  Documentos con carácter general.

1.1.  Por certificación de carácter general, unidad: 10,00 euros.

1.2.  Por ejemplar de las ordenanzas fiscales: 12,00 euros.

1.3.  Por fotocopia con carácter general de expedientes, por cada cara: 0,15 euros.

1.4.  Por compulsa de documentos, unidad: 1,00 euro.

– Epígrafe 2.º  Copias, consultas y certificaciones urbanísticas.

2.1.  Expedición de copias de planos oficiales a instancia de particulares: 3,00 euros.

2.2.  Expedición de copias de instrumentos de planeamiento, DIN A-3: 3,00 euros.

2.3.  Expedición de copias de instrumentos de planeamiento, DIN A-4: 0,15 euros.
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2.4.  Expedición de certificaciones de calificación y clasificación de suelo: 25,00 euros.

2.5.  Expedición de la cédula urbanística: 50,00 euros.

2.6.  Expedición de certificaciones de acuerdos urbanísticos: 10,00 euros.

Epígrafe 3.º  Expedientes urbanísticos.

3.1.  Expedientes de segregaciones y parcelaciones urbanísticas: 50,00 euros.

3.2.  Expedientes para tramitación primera ocupación de viviendas, edificios o
utilización de construcciones e instalaciones:

9.a.  Para una vivienda unifamiliar o inmueble: 30,00 euros.

9.b.  Más de una vivienda a diez viviendas: 60,00 euros.

9.c.  Más de diez viviendas 120,00 euros.

3.3.  Expedientes de ruina: 120,00 euros.

3.4.  Publicación de anuncios particulares: Según tarifa del medio de comunicación.

CAPÍTULO 4. – ELEMENTOS TEMPORALES

Artículo 7. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de expedición del documento
administrativo si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta, o en el momento del inicio
de la tramitación del documento si ésta se realizara a iniciativa de la Administración, pero
redunde en beneficio del interesado.

CAPÍTULO 5. – NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 8. – Regímenes de liquidación.

El tributo se exigirá en régimen de autoliquidación, para todos aquellos supuestos
en los que la solicitud sea formulada por el propio interesado, debiéndose presentar al
tiempo de solicitar la documentación administrativa. En los restantes casos se aplica el
régimen de liquidación.

Artículo 9. – Documentos en régimen de autoliquidación.

Para aquellos documentos que se gestionen en régimen de autoliquidación, el
solicitante deberá presentar, junto con la solicitud de la licencia, el modelo de
autoliquidación de tasas por expedición de documentos administrativos en el que se
consignen los conceptos por los que se tributa en función del tipo de documentos
solicitados, debidamente diligenciado el pago de la tasa. Si de la tramitación del
documento resultare una tasa diferente a la consignada por el interesado, se practicará
liquidación paralela regularizando la situación tributaria. 

Las solicitudes de documentos administrativos que no vengan acompañadas de la
autoliquidación pertinente, serán admitidas provisionalmente, pero no podrá dárseles curso
sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo
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de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido
dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la
solicitud.

Artículo 10. – Documentos en régimen de liquidación.

Las declaraciones correspondientes a los documentos para las que no se establezca
el régimen de autoliquidación. Tras el oportuno trámite de expedición del documento, se
practicará la liquidación que corresponda.

Artículo 11. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, así como a lo dispuesto en el
Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedará derogado en su
anterior redacción el texto de la ordenanza fiscal de la tasa por expedición de documentos
administrativos, aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 28-09-1989.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS,
SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD

LUCRATIVA, QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS,
ATRACCIONES O RECREO E INDUSTRIAS CALLEJERAS y AMBULANTES

y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación
de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos, atracciones o recreo e industrias callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley.
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Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento
especial constituidos por la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas,
tribunas, tablados, y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, quioscos, puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico, especificado en las tarifas siguientes, que se regirán
por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria
a cuyo favor se otorguen las licencias o autorizaciones de uso, o quienes se beneficien del
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídicas a que se refieren
el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º – Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas atendiendo
a la superficie ocupada expresada en metros cuadrados:

A)  Tarifa primera: Terrazas, mesas, sillas, tribunas, tablados, bidones de madera,
bancos, taburetes, mesas altas, barras de madera exteriores pegadas a la fachada y otros
elementos análogos con finalidad lucrativa.

– Por cada mesa de terraza (estándar) con cuatro sillas en temporada: 16 euros.

– Otro tipo de mesas o instalaciones por cada metro cuadrado de superficie
ocupada en temporada: 8 euros/m2.

– Pérgolas u otro tipo de instalaciones independientes de edificios que cubran las
terrazas: 4 euros/m2.

B)  Tarifa segunda: Aprovechamiento de terrenos de uso público local con quioscos
y otras instalaciones; puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico.

– Ocupación anual por puesto de venta ambulante: 120 euros.

– Puestos en ferias o fiestas, por día y puesto: 15 euros/m2.

Artículo 6.º – Declaración liquidación e ingreso.

1. – Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado.



boletín oficial de la provincia

– 89 –

núm. 35 martes, 21 de febrero de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2. – Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia,
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 7.2 a) siguiente y formular declaración
en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar,
así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación
dentro del municipio.

3. – Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las
declaraciones formuladas por los interesados y si se dieran diferencias, se notificarán las
mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que
procedan.

4. – En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

5. – No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el
depósito previo a que se refiere el artículo 7.2 a) siguiente y se haya obtenido la
correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá
dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones
y recargos que procedan.

6. – El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la autorización inicialmente
concedida en los términos en que expresamente se acuerde.

7. – Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o
subarrendadas a terceros.

El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

No obstante, el Ayuntamiento a petición del interesado y en supuestos excepcionales
podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

Artículo 7.º – Devengo.

1. – La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace:

a)  Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el
momento de solicitar la correspondiente licencia.

b)  Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados,
el día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo en las tarifas.

2. – El pago de la tasa se realizará:

a)  Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en
la Depositaría municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de
retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 26.1 a) del TRLHL, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia
correspondiente.

b)  Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados,
al inicio de la temporada de uso de cada año.
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Artículo 8.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y normativa de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la gestión
del tributo se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO
y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA LOCAL

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupaciones
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública local, que se regirá por la presente ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa las utilizaciones privativas o
aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo, y vuelo de la vía pública local, tales
como: postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro
necesarias para la conducción de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido, así
como transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos
que se establezcan sobre el subsuelo, suelo o vuelo en terrenos de dominio público local.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria a cuyo
favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió
sin la oportuna autorización.

Artículo 4.º – Responsables.

– Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.
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– Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídicas a que se refieren
el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén
previstas en normas con rango formal de Ley o las derivadas de la aplicación de los
Tratados Internacionales.

Artículo 6.º – Cuota tributaria.

1. – La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas
contenidas en el apartado 3 siguiente.

2. – No obstante, para las empresas explotadoras de servicios de suministros que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la cuantía de la tasa
regulada en esta ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por
100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en
este término municipal dichas Empresas. A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los
mismos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de
telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas a que se refiere
este párrafo tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se
efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos
de uso, acceso o interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto anteriormente, será de aplicación lo establecido en el
artículo 24.1 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España S.A., será
conforme a la normativa vigente.

3. – Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

Tarifa primera. – Apertura de zanjas, calicatas y calas, inclusive carreteras, caminos
y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, conducciones
y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o aceras.

1.  La cuantía de las tasas reguladas en este epígrafe se ajustará a las siguientes
tarifas:

– Por metro lineal o fracción y día en calles pavimentadas: 3,00 euros.

– Por metro lineal o fracción y día en calles sin pavimentar: 1,50 euros.

– Por metro lineal o fracción y día en el resto del término municipal: 1,00 euros.

2.  La percepción mínima será de 10 euros y los precios se elevarán al duplo cuando
el ancho exceda de un metro.
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Tarifa segunda. – Mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas,
puntales, anillas, andamios y otras instalaciones análogas.

La cuantía de las tasas reguladas en este epígrafe se ajustará a las siguientes tarifas:

1. – Por cada grúa utilizada en la construcción cuyo apoyo, brazo o pluma ocupe el
suelo o el vuelo público, al mes o fracción, 10 euros.

2. – Por ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con escombros,
materiales de construcción, contenedores, vallas o cajones de cerramiento, puntales,
andamios u otros elementos análogos, por metro cuadrado y al mes o fracción de
superficie y/o tiempo, 10 euros.

Artículo 7.º – Régimen de declaración e ingreso:

1. – Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo
señalados en los respectivos epígrafes.

2. – Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente.

3. – El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la autorización inicialmente
concedida en los términos en que expresamente se acuerde

Artículo 8.º – Devengo:

1. – La obligación de pago de la tasa regulado en esta ordenanza nace:

a)  Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el
momento de solicitar la correspondiente licencia.

b)  Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados,
el día primero de cada uno de los periodos naturales del tiempo señalados en la Tarifa.

2. – El pago de la tasa se realizará:

a)  Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en
la Depositaría municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de
retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 26.1 a) del TRLHL, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia
correspondiente.

b)  Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados,
una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, dentro del primer trimestre
natural de cada año.

Artículo 9.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y normativa de desarrollo.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la gestión
del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por suministro
de agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales,
establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que
se soliciten al Ayuntamiento. Así como la actividad municipal técnica y administrativa, para
verificar las condiciones necesarias para autorizar las acometidas a la red de
abastecimiento de agua municipal.

El corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no dará
derecho a indemnización alguna.

Artículo 3.º – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas
y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o
que resulten beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Artículo 4.º – Responsables.

4.1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo,
las personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

4.2. – Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídicas a que se
refieren el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5.º – Exenciones. 

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén
previstas en normas con rango formal de Ley o las derivadas de la aplicación de los
Tratados Internacionales.

Artículo 6.º – Cuota tributaria y tarifas.

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red general de agua, se exigirá por una vez y consistirá en el pago de
cantidad fija de 350 euros.

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos/año aplicando las siguientes
tarifas.

Tarifa 1. – Uso doméstico y otros usos asimilados.

Mínimo: Hasta 30 m3: 13,20 euros.

Exceso: Por cada m3  de 30,01 m3 a 100 m3: 0,50 euros.

De 100,01 m3 a 300 m3: 0,65 euros.

Más de 300 m3: 0,70 euros.

Tarifa 2. – Uso en actividades económicas, agrícolas, ganaderas, comerciales e
industriales.

Mínimo: Hasta 30 m3: 13,20 euros.

Exceso: Por cada m3  de 30,01 m3 a 100 m3: 0,50 euros.

De 100,01 m3 a 300 m3: 0,65 euros.

Más de 300 m3: 0,70 euros.

Tarifa 3. – Usos provisionales en obras y otros que se autoricen con ese carácter.

Por cada m3: 0,70 euros.

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que corresponda del
impuesto sobre el valor añadido.

Artículo 7.º – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio o cuando se solicite su prestación en los supuestos en
los que el servicio no es de recepción obligatoria. Así como desde que tenga lugar la
efectiva acometida a la red general de abastecimiento de agua municipal. 

Artículo 8.º – Declaración e ingreso.

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento
declaración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue.
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2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados,
cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula
trimestralmente.

Artículo 9.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y normativa de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la gestión
del tributo se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

*    *    *

TASA DE ALCANTARILLADO

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamentos y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 de la Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "tasa de
alcantarillado" que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la LRHL.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa:

a)  La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la cometida a la red de alcantarillado municipal.

b)  La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras
y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.

2. – No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que
tengan la condición de solar o terreno.
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Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que sean:

a)  Cuando se trate de la concesión de la licencia de acometida a la red, el
propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b)  En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los
ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios,
cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios,
incluso en precario.

2. – En todo caso, tendrán la consideración de sujeto sustituto del ocupante o
usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del
servicio.

Artículo 4. – Responsables.

La responsabilidad se determinará conforme al artículo 41 de la Ley General
Tributaria, considerándose deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del
artículo 35 de dicha Ley.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. – Exenciones y bonificaciones.

No se considerará exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente
tasa, salvo las expresamente establecidas por las normas con rango de Ley.

Artículo 6. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada
la misma:

a)  En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida,
si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b)  Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.
El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya
obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para su autorización.

2. – Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales,
y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio,
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la finca no exceda de cien metros
y se devengará la tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida
a la red.
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Artículo 7. – Declaración, liquidación e ingreso.

1. – Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de
la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad
de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán
efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de
presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de
acometida a la red.

2. – Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos
períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro de consumo de agua.

3. – En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna
solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella,
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma
y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 8. – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red general de alcantarillado, se exigirá por una vez y consistirá en el
pago de cantidad fija de 70 euros.

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y
depuración se determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos,
utilizada en la finca. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Tarifa I. – Viviendas, usos domésticos y similares, cada metro cúbico de agua
consumido: 30% de la base de la tasa de agua.

Tarifa II. – Fincas, locales y usos comerciales e industriales, cada metro cúbico: 30%
de la base de la tasa de agua.

El límite máximo de liquidación de la tasa de alcantarillado es de 1.000 euros por
contador.

3. – En ningún caso podrá tomarse en cuenta un consumo de agua que sea inferior
al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la consideración de este
consumo tendrá el carácter de mínima exigible y se corresponderá con el 30% de la base
del mínimo del agua.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la gestión
del tributo se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 2016, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

En Tardajos, a 2 de febrero de 2017.

El Alcalde,
José María Fernández García
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